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Se declara abierta la sesión a las 10.30 horas.

TEMA 111 DEL PROGRAMA: CAMPAÑA INTERNACIONAL CONTRA EL TRAFICO DE DROGAS
(continuación) (A/44/572, A/44/601, A/44/119, A/44/235-S/20600, A/44/321,
A/44/380, A/44/409-S/20743 y Corr.1 y 2, A/44/415-S/20749, A/44/551, A/44/477,
A/44/578, A/44/598, A/44/607 Y A/C.3/44/6)

1. El ~r. BURCUOGLQ (Turquía) dice que con la aprobación de la Convención de
las Nacion~s Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
sicotrópicas, que Turquía ha firmado, se inició una nueva etapa en la lucha contra
el problema de la droga. Con sus disposiciones acerca de la identificación y
detección de traficantes y del decomiso de sus bienes, la Convención llega
directamente a la médula del problema, y Turquía abriga la esperanza de que sea
ratificada y entre en vigor sin tardanza.

2. Las Naciones Unidas tienen un papel fundamental que desempeñar en la lucha
contra el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas, y el orador encomia
particularmente la labor del Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización del
Uso Indebido de Drogas (FNUFUID) de la División de Estupefacientes, de la Comisión
de Estupefacientes y de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes,
aunque opina que si se coordinaran mejor las actividades aumentaría su eficacia.

3. A la delegación de Turquía la preocupa, sin embargo, el hecho de que los
órganos de las Naciones Unidas de lucha contra la droga se vean en apremios
financieros en momentos en que sus actividades, por mandato de la Convención, se
están expandiendo. Como se dice en el documento A/44/1, el valor monetario del
tráfico de drogas ha superado recientemente al del comercio internacional de
petróleo, y sólo es inferior a los beneficios que reporta el comercio de armas.
Por 10 tanto, esos órganos deben recibir un porcentaje de los fondos del
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas y contribuciones voluntarias
superiores a 10 que reciben.

4. Turquía, en su lucha contra la producción ilícita y el uso indebido de drogas
y con sus medidas de represión del tráfico y el tránsito ilícitos, ha obtenido muy
buenos resultados. Como dice el párrafo 61 del Informe de la Junta Internacional
de Fiscalización de Estupefacientes correspondiente a 1987 (E/INCB/19B7/1), la
fiscalización de la producción lícita de paja de adormidera para la extracción
de alcaloides, que se desarrolló en el decenio de 1970, ha venido funcionando
eficazmente y en el país no se produce cantidad alguna de opio. El mejoramiento
de las técnicas de investigación de los organismos turcos de represión, alcanzado
mediante la capacitación y el equipo moderno, ha obligado a la mayoría de los
traficantes a cambiar sus rutas. La comunidad internacional debería estar
dispuesta a apoyar cualquier petición de asistencia formulada por el Gobierno de
Turquía para impedir que se extienda el problema actual de menor importancia que
representa el uso indebido.
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5. La delegación de Turquía ha advertido con satisfacción que la mayoría de las
delegaciones consideran de gran importancia la lucha contra el uso indebido y el
tráfico de drogas, y espera con interés el cercano período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General en el que habrá de examinarse la cuestión de la
cooperación internacional contra la producción, la oferta, la demanda y el tráfico
y la distribución ilícitos de estupefacientes.

6. El Sr. AMNON BEN-YOHANAN (Israel) dice que Israel está dispuesto a apoyar los
esfuerzos que puedan hacerse para reducir el problema de la droga, por medio de la
cooperación tanto bilateral como internacional. Es parte en la Convención Unica de
1961 sobre Estupefacientes y, tras la Conferencia Internacional sobre el Uso
Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas, celebrada en junio de 1987 en Viena, tomó
medidas decisivas para alinear su política nacional. En junio de 1988, con arreglo
a la Ley sobre la fiscalización de drogas, se estableció un Consejo oficial para
la lucha contra ese problema, integrado por representantes de organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales, encargado de preparar una política de
prevención, tratamiento, rehabilitación, sanción y aplicación efectiva de la ley
en que basar la acción gubernamental.

7. El problema de los estupefacientes es grave en Israel, y tras haber firmado la
Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas
aprobada en Viena en 1988 introdujo Israel en su Ley sobre las drogas peligrosas
las siguientes enmiendas: decomiso de todos los bienes producto directo o indirecto
de delitos relacionados con drogas; condena a 20 años de prisión como mínimo, por
tráfico de drogas; retiro de los permisos para conducir vehículos o para comerciar
a traficantes declarados culpables; autorización a la policía para el registro sin
orden judicial de personas o lugares si hay motivos para suponer la posesión de
estupefacientes. Con la ley enmendada se ha introducido cierta clemencia para
con los drogadictos, permitiendo que se los deje en libertad a condición de que
acepten someterse a tratamiento y rehabilitación. Además, Israel ha establecido
jurisdicción que le permite procesar a individuos en su territorio incluso en casos
en que el delito haya sido cometido fuera de Israel.

8. El Consejo de lucha contra la droga ha iniciado proyectos muy fructíferos,
integr¿ndo a drogadictos y a personas que lo habían sido anteriormente en
actividades constructivas y en empleos, y emprendido varios programas de
tratamiento y rehabilitación. También ha implantado una política nacional de
prevención y educación, tratando de evitar que siga aumentando la demanda de drogas
en el país. Las actividades de lucha contra la droga se orientan especialmente
hacia la juventud de la nación.

9. El ~AVUA (Fiji) manifiesta que Fiji, como muchos otros países de la región
del Pacífico Meridional, tiene la suerte de que el problema de la droga no haya
llegado todavía en el país a las alarmantes proporciones a que ha llegado en
otros. El principal problema es el de la utilización de las islas como lugares de
tránsito para el tráfico. Un problema más es el creado por la facilitad con que
los traficantes podrían tentar & la población con una recompensa monetaria y
corromperla. Lo que Fiji necesita es mercados seguros para sus productos, lo cual
genera empleos y eleva los niveles de vida. Con ello la población resistiría mejor
la tentación de ofertas lucrativas de dinero vinculadas con el tráfico de drogas.

/ ...



A/C.3/44/SR.34
Español
Página 4

(Sr. Savua, Fiji)

10. Los gobiernos de los países del Pacífico Meridional se han unido para la
prevención del tráfico en el Foro de Jefes de Policía y su Red de Información sobre
Delitos para las Islas del Pacífico Meridional, a fin de coordinar las actividades
de los órganos encargados de hacer cumplir la ley y de dar a conocer a la población
en general los efectos destructores de los estupefacientes, incluida la vinculación
entre las drogas y el aumento de 2a incidencia del SIDA.

11. Fiji está tropezando con dificultades para obtener fondos de las instituciones
internacionales de préstamos, que tienden a considerar a Fiji como un país sin
graves problemas de endeudamiento y al que, por 10 tanto, no le es tan necesa~ia la
asistencia como a otras naciones abrumadas por la carga de la deuda. Por 10 que
atañe al problema de la droga, la actitud para con Fiji es la misma. Le delegación
d~ Fiji opina que todos los esfuerzos merecen una parte equitativa de fondos y
recursos.

12. La asistencia financiera y técnica prestada por Australia y por Nueva Zelandia
constituye ~n considerable apoyo para los países del Pacífico Meridional en sus
esfuerzos, pero se la tiene que acrecentar para extenderla a la cooperación y
coordinación con países vecinos del Asia Meridional y el Asia Sudoriental y con
organizaciones internacionales. Fiji apoya la idea de que se perfeccionen y
fortalezcan las organizaciones existentes.

13. El Sr. FISHER (Australia) dice que, naturalmente, a Australia le preocupa la
situación que se registra en el Asia Meridional y en la región del Asia Sudoriental
y el Pacífico en 10 relacionado con las drogas y en particular con la heroína,
problema mundial que sólo puede ser resuelto mediante la cooperación mundial.
Australia apoya sin reservas los esfuerzos que se están haciendo, entre ellos el de
celebración de un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, pero
insiste en que esos esfuerzos deben ser mundiales y cuidadosamente preparados
mediante consultas previas ~on los gobiernos de todas las regiones y con su
consenso, y aprovechando cabalmente los conocimientos expertos ya adquiridos
al respecto particularmente por los órganos de las Naciones Unidas de lucha contra
las drogas.

14. Si la situación es hoy día alarmante, ello se debe en parte a que la comunidad
internacional no ha sabido utilizar eficazmente los instrumentos con que ya se
cuenta. Es importantísimo evitar un ciclo de bienintencionadas conferencias en
gran escala encaminadas a galvanizar la acción internacional, cuyas recomendaciones
son luego inadecuadamente aplicadas por falta de organización y de recursos, lo que
da por resultado nuevos llamamientos para que se celebren nuevas conferencias,
sin significativas repercusiones en el problema. Por ejemplo, la Conferencia
Internacional sobre el Uso Indebido y el Trafico Ilícito de Drogas celebrada en
Viena en junio de 1987 a un alto nivel político dio por resultado una Declaración
política y un Plan Amplio y Multidisciplinario, o sea una gran serie de propuestas
relativas a todos y cada uno de los problemas que crean las drogas. Ahora, poco más
de dos años después, se están planeando una vez más una gran reunión a alto nivel
como respuesta de la comunidad internacional a ese problema. Aunque Australia apoya
tal idea, considera indispensable asegurarse de que esa reunión tenga repercusiones
reales. Australia espera que uno de sus resultados sea una verdadera voluntad
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política de acrecentar el papel que desempeñan las Naciones Unidas en lo tocante a
la droga con general acuerdo, suficientemente detallado, sobre políticas que
proporcionen una sólida base para llevar a cabo l~ tarea.

15. La reducción de la demanda es tarea que incumbe principalmente a los gobiernos
considerados individualmente, y en el período extraordinario de sesiones debe
considerarse la necesidad de fortalecer la acción mundial encaminada a lograr esa
reducción, porque si se consiguiera reducir la demanda desaparecerían los demás
problemas creados por la droga. Los precursores químicos y el blanqueo de dinero
son otros dos grandes motivos de preocupación, y la comunidad internacional debe
desempeñar el papel que le corresponde en la reducción de la disponibilidad de las
ganancias producto del tráfico de drogas. Hay una evidente relación entre la
producción ilícita de drogas y la necesidad de desar~ollo económico. En el período
extraordinario de sesiones también deben establecerse rigurosas prioridades,
teniendo en cuenta los planes existentes y las limitaciones de recursos. El Plan
de Acción para todo el sistema recomendado por la reunión conjunta del Comité
Administrativo de Coordinación y el Comité del Programa y de la Coordinación
debería ser un elemento importante para sus deliberaciones.

16. La Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, ya firmada o ratificada por 79 Estados,
entraña un enfoque que es mucho más que un mínimo comun denominador. Constituye
una base general y compleja, pero práctica, para una acción internacional más recia
contra el tráfico de drogas. Para dar a esa Convención su total efectividad es
preciso que se adhiera a ella el mayor número posible de países, y el orador insta
a los gobiernos que aún no la hayan firmado a que la firmen y a los que ya la han
firmado a que la ratifiquen.

17. Para la efectiva aplicación de la Convención se requieren otros dos elementos:
primeramente ti.empo para obtener la necesaria pericia y para establecer los necesa
rios sistemas de cooperación y, en segundo lugar, recursos suficientes. Aunque
muchas de las disposiciones de la Convención se están aplicando bilateralmente, es
sobre los órganos de las Naciones Unidas de lucha contra la droga sobre los que
recae la responsabilidad de vigilar la aplicación de la Convención y, por desdicha,
sus recursos son lastimosamente insuficientes. La delegación de Australia conviene
en que son importantes las contribuciones extrapresupuestarias, pero opina
firmemente que deberían redistribuirse los recursos presupuestarios existentes para
que las prioridades de la comunidad internacional se reflejen verdaderamente en las
operaciones de las Naciones Unidas de lucha contra el problema de la droga.

18. La necesidad de recursos suficientes para los órganos de las Naciones Unidas
de lucha contra la droga ha sido clar~nente identificada como prioridad en sucesivas
resoluciones de la Comisión de Estupefacientes, del Consejo Económico y Social y de
la As~nb1ea General, y esas resoluciones se han ido haciendo más categóricas al ver
bajo presión a su nivel de personal. Al Gobierno de Australia también lo inquieta
el hecho de que las Naciones Unidas no puedan aportar los recursos necesarios para
las actividades derivadas de la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y
el Tráfico Ilícito de Drogas celebrada en 1987, y teme que las nuevas propuestas
que deriven del período extraordinario de sesiones de 1990 adolezcan de análogas
limitaciones de recursos y de igual ineficacia.
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19. Las limitaciones de recursos afectan especialmente a la labor encaminada a
reducir la demanda. y los países más perjudicados son aquellos que están peor
equipados para enfrentarse con el problema sin la ayuds de otros. Por ejemplo,
las asignaciones presupuestarias para los dos órganos de lucha contra la droga
(la División de Estupefacientes y la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes no han aumentado, en términos reales, desde el bienio 1979-1980, y
desde 1988 han estado disminuyendo en términos reales. Como porcentaje del total
de los recursos presupuestarios, las asignaciones de fondos del presupuesto
ordinario para esos dos órganos, del 0,5% para el bienio 1988-1989, bajarían 31
0,4% para el de 1990-1991 y, pese a la mayor carga de trabajo, en la plantilla
de personal autorizada para la División se han hecho reducciones superiores al
promedio de las resultantes de los ajustes del personal del sistema de las
Naciones Unidas en general. Se pregunta el orador si todo eso demuestra que se
toman debidamente en consideración las inquietudes de la comunidad internacional.

20. Plantear esa cuestión es poner de manifiesto la necesidad general de un
mecanismo más eficaz para el establecimiento de prioridades en el seno de las
Naciones Unidas, en particular en lo tocante a la asignación de recursos. El orador
espera que se preste oídos a la opinión de Australia, que es asimis.no la de otros
países. De no escuchársela, las perspectivas de aplicación efectiva de cualquier
nueva propuesta que pueda emanar del período extraordinario de sesiones dentro de
las Naciones Unidas serán verdaderamente sombrías.

21. El Sr. KOUNKOU (Congo) dice que tan complejas son las ramificaciones del
tráfico ilícito que no hay país, por poderoso que sea, que pueda enfrentarse con el
problema de su erradicación sin la ayuda de otros. Las Naciones Unidas ya cuentan
con el mecanismo adecuado, en el que la Comisión de Estupefacientes y la División
de Estupefacientes desempeñan un papel fundamental para el que el Fondo de las
Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas proporciona
recursos. El papel que ese Fondo desempeña es, sobre todo, de fundamental
importancia para los países en desarrollo. Los Estados que disponen de los medios
necesarios deberían aportar mayores contribuciones al Fondo para que éste pueda
llevar a cabo su tarea.

22. La delegación del Congo apoya las propuestas formuladas en el documento
A/44/572 respecto de la aplicación provisional de la Convención de 1988, y está
segura de que con la aplicación de disposiciones como la de decomiso de los bienes
de los traficantes de drogas se asestaría un golpe mortal al comercio de drogas.

23. Para resolver el problema de la droga es indispensable el fortalecimiento
de la cooperación internacional. A este respecto el orador hace referencia a un
seminario internacional sobre legislación contra la droga reunido en Brazzaville en
el año en curso y en que estuvieron representados 14 países africanos, en el que se
hizo hincapié en que se necesita urgentemente alinear, bajo los auspicios de las
Naciones Unidas, las legislaciones nacionales. El Congo ve con satisfacción la
decisión de convocar un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
para tratar del uso indebido de drogas y del tráfico de drogas.
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24. El Sr. SCIALOJA (Italia) opina que todos y cada uno de los países deben
coordinar sus actividades de lucha contra el problema de la droga con las de la
comunidad internacional. Las Naciones Unidas ya han demostrado su activo interés
en esa lucha aprobando la Convención de 1988 contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, y ahora deberían ayudar a los Estados a
poner su legislación contra la droga en consonancia con la Convención. La
formulación del amplio plan general elaborado por el Fondo de las Naciones Unidas
para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas (FNUFUID) facilitará el progreso
en la lucha contra la droga. El Fondo se ha convertido en un centro de elaboración
de estrategias de lucha contra la droga y ha demostrado su eficacia en la labor de
ayuda a los Estados para la aplicación de tales estrategias. Merece que se financie
adecuadamente su futura labor. El FNUFUID y la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra están bien equipados para la aplicación de los programas de las Naciones
Unidas contra la Droga, pero se los debe apoyar con la necesaria voluntad política y
recursos suficientes. El período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado al problema de la droga proporcionará una oportunidad excelente para
demostrar la determinación de la comunidad internacional de luchar contra la droga.

25. El Sr. ELIADES (Chipre), tras rendir homenaje al Gobierno de Colombia por su
valor y su firme determinación de luchar contra el creciente problema de la droga,
señala que es difícil llegar a contar para esa lucha con recursos financieros
equiparables a los enormes recursos de que disponen los traficantes. La aprobación
de la Convención de 1988 contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias
Sicotrópicas, aun cuando es un acontecimiento importante, tiene que tener por
complemento la cooperación regional e internacional por el cauce de las Naciones
Unidas a fin de coordinar las actividades de lucha contra la droga. El orador
apoya las propuestas y recomendaciones formuladas por los representantes de Suecia
y de Jamaica, encaminadas a intensificar la activa participación de las Naciones
Unidas en la lucha contra la droga. La delegaciún de Chipre espera que en el
cercano período extraordinario de sesiones dedicado al problema de la droga se
elabore un vasto plan de acción para la movilización de los recursos que se
necesitan para resolver el problema del tráfico de drogas antes de que termine
el siglo.

26. El Sr. CEVILLE (Panamá) elogia as~m~smo a Colombia por los heroicos esfuerzos
y sacrificios q~e está haciendo en su lucha contra el tráfico de drogas, y dice que
la determinación de Panamá de luchar contra la droga se refleja concretamente en
los hechos con la aprehensión y el severo castigo de quienes cometen delitos
relacionados con drogas, con sus campañas de educación acerca del peligro que
ent~añan las drogas, con su cooperación con otros Estados en la lucha contra la
droga y en su reglamentación bancaria encaminada a evitar el blanqueo de dinero
[roducto del tráfico de drogas. La delegación de Panamá ha patrocinado complacida
la propuesta de celebración de un período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General para tratar del problema de la droga,

27. Siempre y cuando se cuide de que no vaya en detrimento de la soberanía
nacional o de la independencia de nación alguna, Panamá vería con agrado la
propuesta concreta de creación de una fuerza multinacional para combatir el tráfico
de drogas. Dado su reconocido éxito en la lucha contra el tráfico internacional
de 'drogas, estaría dispuesto a ofrecer su propio territorio como cuartel general
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permanente y base de operaciones para esa fuerza. Panamá apoya todos los
esfuerzos de las Naciones Unidas de lucha contra la droga y aplica fielmente las
recomendaciones pertinentes, pero insiste en que si bien deben aplaudirse los
esfuerzos conjuntos en la guerra contra la droga, esos esfuerzos no deben se~vir

a algunos de pretexto para convertirse en vigilantes y jueces de otros ni para
utilizar arteramente la cruzada contra la droga con fines puramente políticos.

28. La lucha contra la droga no debe dirigirse exclusivamente contra el país
productor y los países de tránsito, sino que debe también llevarse a cabo en los
países consumidores ricos, especialmente de América del Norte, que financian
operaciones relacionadas con la droga desde sus posiciones inviolables; el combate
contra la droga debe ser librado contra aquellos a quienes se debe fundamentalmente
la existencia del problema. Por otra parte, los esfuerzos internacionales para
resolver el problema de la droga no deben degenerar en intromisión en los asuntos
internos de los países. Panamá, por su parte, hará todo lo posible por luchar
contra las causas subyacentes del problema, por reducir la demanda y por reducir
la rentabilidad del tráfico.

29. La Sra. TASKlNUD-DIN (Pakistán) dice que el Pakistán está firmemente decidido
a acabar con el problema del uso indebido y la proliferación de drogas en su
territorio, pese a la riqueza y el poder de los magnates de la droga. Los países
en desarrollo, como el Pakistán, necesitan la ayuda de la comunidad internacional
para luchar contra el tráfico de drogas. Los órganos de lucha contra la droga
deben poner mayor empeño en coordiaar sus esfuerzos para acrecentar su eficiencia,
maximizar los recursos disponibles y evitar duplicaciones de labores. Para
derrotar a los traficantes de drogas se necesitan un enfoque coordinado multilateral
y pluridisciplinario y el fortalecimiento de los órganos encargados de hacer
cumplir la ley.

30. Cada país tiene una serie de problemas diferentes y necesita soluciones
diferentes. En el Pakistán se cultiva la adormidera porque se da bien en terrenos
pobres y su venta proporciona a las familias que cultivan la tierra dinero
suficiente para satisfacer sus necesidades. Con la prohibición del cultivo de la
adormidera no se logrará nada mientras no se compense adecuadamente al agricultor
por abandonar ese cultivo por el de otros productos que le proporcionen ingresos
comparables.

31. La opinión pública debe ser movilizada en contra del uso ilícito de drogas
mediante una educación preventiva a todos los niveles y en todas las instituciones
de enseñanza, y es preciso reducir la demanda mediante la educación y el tratamiento
y la rehabilitación del drogadicto. También hay que fortalecer los órganos
encargados de hacer cumplir la ley, pero el procedimiento de rociamientos de la
adormidera no resulta eficaz, porque priva al campesino pobre de sus medios de
vida sin perjudicar a los magnates de la droga.

32. El Pakistán ha lanzado una campaña contra la droga en los medios de
comunicación social y organizado localmente actividades de prevención mediante
educación y movilización de la comunidad. También deberá formularse un plan
mundial de acción para enfrentarse con el problema de la droga.
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33. Los gobiernos nacionales deberían ayudar a las Naciones Unidas a formular
programas de lucha contra la droga, y la oradora espera que pueda mejorarse la
coordinación mundial de los esfuerzos de reducción de la demanda de drogas.

34. La Sra. AKUNGU OLENDE (Kenya) dice que el valor con que Colombia está
enfrentándose con el problema de la droga es ejemplar y que los demás miembros de
la comunidad internacional deberían poner en la tarea equiparable determinación.
Las estrategias para la reducción de la demanda deben ser consideradas de alta
prioridad: condenas juridicales más severas para los usuarios; decomiso de bienes
o aplicación de una política de absoluta intolerancia; presión ejercida por los
pertenecientes al mismo grupo que los usuarios, especialmente entre los jóvenes;
publicidad de las detenciones de usuarios o compradores de drogas.

35. Las economías de monocultivo creadas por el colonialismo están reapareciendo
para castigo de la comunidad internacional. Dada la fluctuación de la demanda de
ciertos productos básicos y a falta de otros cultivos comercializables viables, los
campesinos se lanzan, naturalmente, a los cultivos más rentables, que son los de
las plantas con las que se producen drogas para uso ilícito. Aunque Kenya comparte
la preocupación de la comunidad internacional por la amenaza de la droga, preocupa
al país más particularmente la situación de los agricultores a quienes las
circunstancias económicas obligan a cultivar productos para uso ilícito.

36. El Gobierno de Kenya ha demostrado su decidida voluntad de luchar contra la
droga estableciendo en Nairobi una oficina para un Asesor Regional sobre el Terreno
y hospedando un seminario sobre desarrollo de recursos comunitarios para la
prevención y reducción de la demanda ilícita de drogas.

37. Como no puede haber estupefacientes si se carece de los productos qu~micos que
se utilizan en la elaboración de las materias primas, las estrategias en contra de
la droga no deben dirigirse en contra de los agricultores exclusivamente, sino
también en contra de las grandes empresas multinacionales que fabrican esos
productos químicos y cuyas centrales suelen estar establecidas en los Estados
industrializados, que son los principales consumidores de drogas para uso ilícito.

38. Es vano comparar los recursos de que disponen las Naciones Unidas para luchar
contra la drog~ con los el rmes recursos de que disponen los traficantes. El papel
de las Naciones Unidas consiste en hacer comprender más claramente al público el
problema de la droga y en prestar asistencia a los Estados Miembros cuando éstos
la solicitan.

39. La delegación de Kenya conviene con el Director Ejecutivo del Fondo de las
Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas en que no deben
descartarse las estrategias de lucha contra la droga ahora existentes mientras no
se las pueda reemplazar por una acción más eficaz. Los Estados Miembros tienen que
unirse para aplicar todos ellos una serie coordinada de medidas eficaces en contra
de la droga.

/ ...
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40. El Sr. CAVE (Barbados) dice que los países del Caribe, como el resto de la
comunidad internacional, se enfrentan hoy directamente con la amenaza de la droga.
La delegación 'de Barbados se siente alentada por el número y el contenido de las
propuestas relativas a la lucha contra la droga presentadas a la Asamblea General
en su actual período de sesiones. Todas ellas tienen sus virtudes y merecen la
debida consideración. Esas propuestas, en conjunto, reflejan el reconocimiento de
que no hay ningún Estado que pueda enfrentarse eficazmente con el problema de la
droga sin la ayuda de otros.

41. Los Estados del Caribe padecen de grandes desventajas en la lucha contra la
droga. En primer lugar, carecen de los recursos necesarios para proteger sus
vulnerables fronteras insulares. En segundo lugar, como dependen en gran medida
del turismo, las sociedades del Caribe tienen que estar abiertas y ser accesibles
para todos. En tercer lugar, los Estados del Caribe están situados a mitad de
camino entre los centros de producción y los de consumo de modo que, en contra de
su voluntad, se ven forzados a albergar actividades relacionadas con las drogas.

42. Si bien es cierto que se están haciendo enormes fortunas con la droga, hay que
recordar que los cultivos para uso ilícito se deben en muchos casos no a codicia
sino a necesidad económica. Por lo tanto, deben tomarse debidamente en cuenta
las consecuencias de las medidas contra la droga para los agricultores. Además,
la industria de la droga para uso indebido no está mantenida por comunidades
productoras sumidas en la pobreza, sino por comunidades ricas en las que se tolera
la demanda y se protege a los proveedores. Fundamentalmente, esa industria
(producción, tráfico y demanda) refleja un grave uso indebido de rutas de comercio
internacional que podrían, de otro modo, ser utilizadas para promover el desarrollo
y la seguridad internacionales.

43. El Gobierno de Barbados ha tomado medidas que considera indispensables para
enfrentarse con la amenaza de la droga en la región y eliminarla. Están entre
ellas el establecimiento de programas de educación en las escuelas y en los medios
de comunicación social, nuevas medidas para aplicar la prohibición en todos los
puntos de entrada, la promulgación de disposiciones legislativas para disuadir
tanto del uso indebido como del tráfico de drogas y capacitación especial para la
aplicación de medidas contra la droga.

44. Barbados ve con satisfacción las iniciativas bilaterales encaminadas a dar
a conocer mejor al público los peligros que entrañan las drogas y a establecer
programas de rehabilitación de drogadictos. Aplaude al Gobierno del Reino Unido
por haberse ofrecido para hospedar la conferencia sobre reducción de la demanda que
habrá de celebrarse en 1990. Se podría hacer mucho más en el plano internacional
si se dispusiera de suficiente apoyo financiero. Los órganos de lucha contra la
droga y ciertos organismos del sistema de las Naciones Unidas podrían acrecentar
su eficacia como instrumentos de ataque en la guerra contra la droga y deberían
ajustar sus prioridades a las dimensiones del problema. La delegación de Barbados
aguarda con interés el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado al problema de la droga, que podría orientar la campaña y darle impulso.

/ ...
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46. El Sr. ALLAFI (Jamahiriya Arabe Libia) dice que, dada su magnitud, el problema
de la droga se parece a la amenaza constituida por las armas nucleares y otr~s

armas de destrucción en masa y ha llegado a ser uno de los principales factores de
inestabilidad política y de socavación de la soberanía de los Estados.

47. Las actividades de los traficantes de drogas constituyen una clara advertencia
y un desafío a la comunidad internacional entera. Los traficantes de drogas
carecen de moral, hacen caso omiso de los principios humanitarios y no respetan las
fronteras internacionales. El tráfico de drogas es un probl~ma internacional que
requiere una solución internacional.

48. El Gobierno de Colombia merece la total solidaridad y el cabal apoyo de la
comunidad internacional por los procedimientos que ha adoptado para oponerse a los
estragos que están haciendo los traficantes de drogas. El fortalecimiento de la
cooperación internacional no es sino uno de los medios que pueden utilizarse para
ganar la guerra contra los traficantes de drogas. Los distintos úrganos de las
Naciones Unidas de lucha contra la droga podrían desempeñar un papel importante en
esa guerra y se los debe reforzar y proveer de la totalidad de los recursos que
sean necesarios.

49. La complicidad de mercenarios con los traficantes de drogas, puesta de
manifiesto por los sangrientos acontecimientos de Colombia, hace al froblema
más complejo y suscita una gran inquietud. Se ha hecho evidente que ciertos
regímenes bien conocidos por sus actividades terroristas están complicados en
el reclutamiento, el adiestramiento y la financiación de mercenarios para que
participen en actividades terroristas y de destrucción organizadas por traficantes
de drogas. En las futuras deliberaciones acerca del problema de la droga debe
considerarse de suma importancia esa circunstancia.

propuestas formuladas por
de los recursos pertinentes
Esas propuestas fueron
Comunidad del Caribe y

45. El orador señala a la atención de los presentes las
el Primer Ministro de Jamaica respecto de la utilización
en la lucha internacional contra el comercio de drogas.
aprobadas por los Jefes de Gobierno de los Estados de la
merecen detenida consideración.

50. Aun cuando los problemas relacionados con las drogas que existen en la
Jamahiriya Arabe Libia no son de la rJ'isma gra-Jedad que los de algunos otros países,
la Jamahiriya se identifica con esos países y, en particular, con los que se
encuentran en la primera línea de combate contra los traficantes de drogas.
Declara su decidida adhesión a toda medida dictada por un común sentido de la
responsabilidad internacional y seguirá haciendo los mayores esfuerzos posibles
para apoyar toda la labor internacional encaminada a eliminar el problema de la
droga. Con esa determinación trató de entrar a formar parte de la Comisión de
Estupefacientes y fue elegida miembro de ella por el plazo de cuatro años a
partir de enerJ de 1990. Participará activa y positivamente en la labor de esa
Comisión y cooperará estrechamente con sus demás miembros, tratando de lograr sus
objetivos y de asegurar su éxito. Las autoridades competentes del país también
están examinando la posibilidad de adhesión a la Convención de Viena de 1988.
La Jamahiriya Arabe Libia ha sido uno de los primeros países en apoyar la idea de
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la celebración de un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General para
tratar de la cooperación internacional en cuestiones relacionadas con el problema
de le droga. Habiéndose decid5.do realizarlo, la Jamahiriya Arabe Libia considera
de especial importancia ese período extraordinario de sesiones y espera que sus
trabajos se vean coronados por el éxito. .

51. La ~. WARZAZI (Marruecos) dice que Marruecos, que ha sido uno de los primeros
signatarios de la Convención de Viena de 1988, está firmemente dispuesto a cumplir
las obligaciones impuestas por esa Convención y ha emprendido una lucha sin cuartel
contra los traficantes de drogas, muchos de los cuales no son marroquíes. A ese
respecto, Marruecos agradece al Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización
del Uso Indebido de Drogas (FNUFUID) su asistenciñ e insta a ese Fondo a seguir
financiando proyectos en Africa, región especialmente expuesta a las actividades de
los traficantes que buscan rutas de tránsito sin vigilancia o fomentan cultivos
p~'a usos ilícitos entre las comunidades agrícolas empobrecidas.

52. Se une la oradora a las delegaciones partidarias de la consolidación de
recomendaciones en vez de una serie de proyectos de resolución sobre el problema
de la droga.

53. Es absolutamente necesario proporcionar recursos financieros suficientes al
FNUFUID, a los palses productores y a los de tránsito y a todos los órganos de
fiscalización de drogas. Por otra parte, no se debe olvidar la importancia que
tiene la tecnología para el control del tráfico internacional de drogas, dada la
utilización cada vez más frecuente de contenedores y vehículos de transporte
pesados por los traficantes de drogas. La delegación de Marruecos también apoya la
recomendación de que se co~rdinen en mayor medida las actividades del sistema de
las Naciones Unidas. Con la re&structuración de esas actividades se acrecentarían
la capacidad de los órganos existentes y sus bases de recursos.

54. En estos momentos en que la comunidad internacional está movilizando fuerzas
para reducir la oferta y la demanda, sigue habiendo gobiernos que, lejos de tomar
medidas contra el consumo indebido de drogas, están dando facilidades a los
usuarios y descriminalizando el uso. Es inaceptabla que los países productores
hayan de hacer enormes esfuerzos, e incluso saCl 'cios como en el caso de
Colombia, para eliminar el flagelo de la droga - .tras que otros países, por
diversas razones, permiten el consumo irrestricto de drogas ilícito y una demanda
sostenida.

55. Todo país, sin excepciones, tiene el deber moral de luchar contra el tráfi~o

de drogas. Es inadmisible que un país, frente a las actividades delictivas de los
traficantes que socavan los cimiento~ mismos de la soci~dad, invoque la soberanía
nacional para eludir las obligacioilcs impuestas por los diversos instrumentos
internacionales relativos a la fiscalización de drogas, en particular las que
impone la Convención de 1988, que debería ser aplicada lo antes posible.

56. La delegación de Marruecos considera dignos de encomio a todos los órganos y
organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas que participan en la
campaña contra la droga. Igualmente aplaude a las organizaciones internacionales,
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como la INTERPOL, por el papel que desempeñan en la aplicación de medidas de
fiscalización y supresión. Los países consumidores deben esforzarse por controlar
la demanda y por hallar soluciones para los problemas que conducen a los jóvenes al
uso indebido de drogas. A esos países les conviene fundamentalmente ayudar a los
países prouuctores a encontrar soluciones de carácter económico que defrauden a los
traficantes de drogas y eliminen los cultivos para usos ilícitos.

57. El Sr. HUYGHE (Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes)
recuerda que la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes es un
órgano independiente, como quedó establecido en el artículo 9 de la Convención
Unica de 1961 sobre Estupefacientes. Refiriéndose a las funciones de la Junta,
recuerda que en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la Convención Unica,
está facultada para adoptar las medidas n~cesarias para asegurar la ejecución de
las disposiciones de la Convención por los Estados partes. El artículo 14 biª de
esa Convención la autoriza para prestar asistencia técnica y financiera a países
que tropiezan con dificultades en el cumplimiento de las disposiciones de la
Convención y para señalar a los organismos especializados y otros órganos de las
Naciones Unidas las necesidades de asistencia. La Convención de 1988 contra el
Tráfico Ilícito de Drogas y Sustancias Sicotrópicas ha ampliado las funciones de la
Junta al disponer, entre otras cosas, que por lo que respecta a los precursores de
productos químicos, se deberían tener en cuenta las pertinentes disposiciones de
instrumentos anteriores de la Organización Mundial de la Salud.

58. Es absolutamente necesario que todos los Estados ratifiquen la Convención
de 1988. Muchos son los países en desarrollo que todavía no lo han hecho.
Algunos de los países en desarrollo que la han ratificado no han tomado las medidas
necesarias para asegurar la aplicación de todas sus disposiciones, dejando enormes
cantidades de sustancias sicotrópicas al margen de la legislación. Los Estados
deberían tomar disposiciones legislativas para asegurar la aplicación de todas las
Convenciones sobre estupefacientes pertinentes, aunque sea provisionalmente, de ser
preciso, mientras no ratifican la Convención.

59. Se deben tomar medidas para reducir la demanda de drogas para uso indebido,
esto es, de prevención, de tratamiento y rehabilitación de drogadictos y de
establecimiento de programas en los que se tenga en cuenta el importante papel que
desempeñan la familia y la escuela. Se debe prestar más atención al uso indebido
de sustancias sicotrópicas legales. Finalmente, insiste el orador en que el
consenso internacional respecto del problema del uso indebido de drogas debe
traducirse rápidamente en medidas de carácter práctico.

60. El Sr, SAAD (República Arabe Siria), haciendo uso de su derecho de respuesta,
dice que no puede permanecer en silencio tras haber oído al representante del
régimen de Tel Aviv hablar de la campaña internacional contra el tráfico de
drogas. Los medios de comunicación de masas de los Estados Unidos han informado de
un escandaloso asunto de drogas en el que están complicados oficiales del ejército
israelí, en particular cierto Coronel Klein, que ha estado entrenando a miembros de
la mafia de contrabandistas en Colombia.

61. El PRESID~NTE ~ice que la Comisión ha concluido su debate general sobre el
tema 111 del programa.
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TEMA 96 DEL PROGRAMA: DISTINTOS CRITERIOS Y MEDIOS POSIBLES DENTRO DEL SISTEMA DE
LAS NACIONES UNIDAS PARA MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS
LIBERTADES FUNDAMENTALES (A/44/118, A/44/119, A/44/158 Y Add.1, A/44/409-S/20743 y
Corr.1 y 2, A/44/525, A/44/551, A/44/660 y Add.1, Y A/44/696)

62. El Sr. MAR~ENSON (Secretario General Adjunto de Derechos HWllanos) dice que las
violaciones de úerechos hWllanos y los abusos que se cometen en lo relacionado con
ellos siguen constituyendo una grave afrenta para la conciencia de la hWllanidad.
Sin embargo, las Naciones Unidas han hecho inmensos progresos elaborando nuevos
instrWllentos internacionales sobre derechos hWllanos y estableciendo mecanismos para
enfrentarse con una gran variedad de situaciones y de violaciones. Con el retorno
al multilateralismo sería oportuno reflexionar acerca de lo que han logrado las
Naciones Unidas en lo tocante a derechos hWllanos, identificar aspectos de esa
cuestión en los que se podría progresar aún más y decidir qué nuevos rWllbos deben
tomarse en cuanto a mecanismos, criterios y problemas prioritarios para los años
venideros. Todo lo cual podría hacerse convenientemente convocando una conferencia
mundial sobre derechos hWllanos para examinar al más alto nivel cuestiones
cruciales. Los preparativos para esa conferencia, que ayudaría a las Naciones
Unidas a prepararse para encarar los problemas que surgan en el próximo siglo,
se harían en reuniones regionales y de organizaciones no gubernamentales.

63. Es alentador observar el consIderable aWllento del número de instituciones
nacionales para la protección y promoción de los derechos hWllanos que se ha
registrado en todas las regiones del mundo. El Centro de Derechos HWllanos ha
organizado actividades, tanto en el plano nacional como en el regional, encaminadas
a promover el establecimiento de esa clase de instituciones, con el convencimiento
de que constituyen un bastión contra la violaciones de derechos hWllanos. La
prestación de apoyo a esas instituciones es una de las principales finalidades
del Centro.

64. Refiriéndose al derecho al desarrollo, dice que si en la planificación del
desarrollo se toman debidamente en cuenta los derechos hWllanos, se asegurará la
pertinencia de la estrategia para el decenio de 1990 y su adecuación para la
satisfacción de las necesidades hWllanas en el mundo entero. En la evaluación de
las perspectivas socioeconómicas debe considerarse esencial el disfrute efectivo de
los derechos hWllanos. Al examinar hasta qué punto se han logrado los objetivos de
desarrollo habría que tomar en consideración factores tales como la ratificación
de instrWllentos básicos sobre derechos hWllanos y el grado de respeto de tales
derechos. En su período de sesiones de 1989, la Comisión de Derechos HWllanos cifró
su atención en la aplicación de la Declaración sobre el derecho al desarrollo.
Las consultas acerca de esa cuestión influirán considerablemente en las actividades
futuras de las Naciones Unidas en pro del desarrollo.

65. Tras haberse lanzado la Campaña Mundial de Información Pública sobre los
Derechos HWllanos, el Centro de Derechos HWllanos intensificó considerablemente su
labor de coordinación para la promoción de la información y la educación sobre
derechos hWllanos. Se ha dado mayor prioridad a ese aspecto del programa sobre
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derechos humanos debido a la creciente cooperación de Estados Miembros y
organizaciones no gubernamentales con el Centro. Como indica el informe del
Secretario General sobre el desarrollo de las actividades de información pública
en la esfera de los derechos humanos (A/44/660), se agruparon las actividades
encaminadas a promover los derechos humanos y las libertades fundamentales en
cinco categorías principales. El Centro prosiguió su programa de publicación
de información iniciado en 1988 en ocasión del cuadragésimo aniversario de la
Declaración Universal de Derechos Humanos. En la parte 11 del citado informe se
proporcionan datos acerca de las publicaciones, como folletos informativos y
números del boletín Newsletter on Human Rights y del Boletín de derechos humanos.
El Centro también está haciendo traducir la Declaración Universal de Derechos
Humanos a un mayor número de idiomas.

66. Desde enero de 1989 el Centro organizó varios cursos prácticos, cursos de
capacitación y seminarios sobre cuestiones relacionadas con los derechos humanos,
q~e se celebraron en distintos lugares del mundo entero. Esas reuniones fueron
también utilizadas para difundir información acerca de los objetivos de la
Campaña Mundial de Información Pública sobre los Derechos Humanos, promoviendo
así esfuerzos para lograr el objetivo a largo plazo de creación de una cultura
universal en materia de derechos humanos. Con ese mismo fin, el Centro colaboró o
participó en alrededor de 80 cursos prácticos, seminarios o reuniones organizados
por instituciones académicas o de investigaciones o por organizaciones no
gubernamentales en todas partes del mundo.

67. El Centro de Derechos Humanos organizó asimismo una reun10n de los organismos
especializados y órganos de las Naciones Unidas que se celebró en abril, para
examinar las actividades que se están llevando a cabo en las e3feras de la
información y educación y de la asistencia técnica y la capacitación en materia de
derechos humanos, haciendo el mejor uso posible de recursos escasos. Con la
asistencia del Departamento de Información Pública, se organizaron entrevistas con
personal del Centro transmitidas por radio o por televisión, así como, en ocasiones
espe,~iales como el Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial,
conferencias de prensa. También se organizaron exposiciones y deliberaciones de
mesa redonda acerca de los derechos humanos.

68. Es muy alentador comprobar la importancia que se está dando a las actividades
relacionadas con los derechos hlli~anos. No obstante, los recursos de que se dispone
para ellas no han aumentado en la misma proporción que la demanda. Las actividades
en curso empiezan a verse afectadas por la escasez de recursos tanto humanos como
financieros. Las limitaciones de recursos han impedido varias veces al Centro
atender a solicitudes de información y asistencia técnica. En la etapa actual no
es posible emprender nuevas tareas dados los "recursos existentes". Es preciso,
por el contrario, facilitar recursos adicionales con que enfrentarse con los nuevos
problemas que se les plantean a las Naciones Unidas, para que éstas puedan atender
a las necesidades de la comunidad internacional en lo relacionado con los derechos
humanos. Facilitar esos recursos con tal fin sería invertirlos sensatamente para
mejorar el porvenir de la comunidad internacional entera.

/ ...
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69. El PRESIDENTE dice que no se dispondrá del documento A/44/688 relativo al
tema 109 del programa antes del 20 de noviembre de 1989. Si no se formulan
objeciones dará por entendido que la Comisión decide aplazar el examen del tema 109
hasta esa fecha, en la que será examinado junto con el tema 12.

70. Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.


